
Tema 1 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 8. 



TE
D

H
Juez Único 

(Art. 27)

No podrá examinar solicitud contra la alta parte contratante que representa

Atiende demandas 
individuales (Art. 34)

Inadmisible o archiva la 
demanda

Resolución 
definitiva

Admisible la demanda o no 
archivada, el Juez remite

Comité
Examen 

complementario

Sala 
Examen 

complementarioComités (3 
jueces) (Art. 

28)

Demandas individuales

Declarar una demanda inadmisible o 
eliminarla del registro de asuntos

Resolución 
definitiva

Declara una demanda adminisible 
y dictar sentencia sobre el fondo

Sentencia 
definitiva

Salas (7 
Jueces) (Art. 

29 y 30)

Decisión sobre la admisibilidad y 
fondo del asunto (Art. 34)

Resolución o sentencia 
definitiva

Plazo Max. De 3 meses remisión 
ante la Gran Sala

Decisión sobre la admisibilidad y fondo del 
asunto (Art. 33 Demandas inter-estatales)

Resolución o sentencia 
definitiva

Plazo Max. De 3 meses 
remisión ante la Gran Sala

Constituiran los comités

Podrá inhibirse a favor de la Gran 
Sala

Se podrá reducir a 5
Decisión del Comité de 

Ministros
Decisión unánime y periodo 

determinado

Gran Sala (17 
Jueces) (Art. 

31)

Se pronuncia sobre  demandas 
presentadas

Art. 34 (Demandas individuales)

Art. 33 (demandas inter-estatales)

Examina solicitudes de opiniones consultivas.

Se pronuncia sobre cuestiones sometidos  al tribunal por el Comité de Ministros.

Tribunal (Art. 
32)

Interpretación y aplicación del Convenio

Tribunal Europeo 
de Derechos 
Humanos.



Tema 2 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 6
❖Sustituir Diapositiva 7 



Real Decreto de 190/1996 de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento penitenciario .

RD 190/1996
1. Aprobado el 9 de febrero.
2. BOE el 15 de febrero.
3. Vigor el 25 de mayo.

Estructura

325 artículos  (12 títulos)
4 DA.
5 DT.
1 DD.
1 DF.

Novedades
Principio de flexibilidad.
Crea los CIS.
Establecimientos polivalentes.

Modificaciones (6 
ocasiones)

1. Resolución DGIP 03/02/1998 (nulidad art. 213.4. Se regula los depósitos de 
medicamentos en los establecimientos penitenciarios)

2. RD 1203/1999 (Visitas JVP, regulación profesores EGB).
3. RD 782/2001 (Enseñanzas universitarias. Nueva regulación  de la relación laboral 

especial penitenciaria. Modificación mas amplia llevada a cabo en el Reglamento).
4. RD 515/2005 (Se modifica art. 272, e) apartado 1) (Composición JT, Trabajador 

social que interviene en la propuesta)
5. RD 419/2011, de 25 de marzo (se modifican 7 artículos (Art. 6, 65, 90, 92, 268, 270 

y 272 RP)
6. RD 268/2022, 12 de abril (Se modifican 6 artículos (Art. 4, 7, 41, 47, 127 y 129) y 

DA 3ª RP



Estudio de las Disposiciones RD 190/1996.

DA 1ª (depósitos municipales) 1. Cantidad por detenido y día.
2. Ayuntamientos rinden cuentas mensualmente.

DA 2ª (Viviendas). (Orden 
INT/1472/2009, de 28 de mayo)

1. Directivos, funcionarios y personal laboral con destino definitivo.
2. Posible desafectación, enajenación o uso distinto.
3. Recursos derivados de los canones de las viviendas, tendrán la naturaleza de ingresos públicos y se 

ingresaran en el Tesoro Publico..

DA 3ª (Condecoraciones).

1.1.  Mención honorifica y medallas plata y bronce al Merito Penitenciario (Resolución SGIP).
1.2. Medalla de Oro al Merito Penitenciario(Orden del Ministerio del Interior).
2.1 Medalla de Oro al Merito Social Penitenciario (Orden Ministerio del Interior).
2.2. Medalla de plata y bronce al Merito Social Penitenciario (Resolución SGIP).
3. Premio Nacional Victoria Kent. (Anualmente).
4. Premio Nacional Concepción Arenal de Periodismo Penitenciario (Anual) (Resolución SGIP)

DA 4ª (Disposiciones orgánicas). 1. Centro Directivo=SGIP.
2. El nivel de los órganos unipersonales se determina en las RPTs.
3. En la RPT de la AGE se creara el Coordinador Territorial.

DT 1ª --------------------------------
DT 2ª -------------------------------
DT 3ª --------------------------------
DT 4ª -------------------------------
DT 5ª--------------------------------

Redención de penas por el trabajo y normas de derecho transitorio.
Adecuación a las normas de régimen interior. (plazo de tres  meses)
Servicios, unidades y puestos de trabajo. (Vigentes art 277-324; 328-332; y 334-343, RD 1201/1981)
Refundición de Circulares, Instrucciones y Ordenes de servicio.
Régimen transitorio de los procedimientos (casos de procedimientos disciplinarios).

D. Derogatoria

1. Normas de rango inferior.
2. Expresamente: a) RSP 1956 (Excepto Redención por el trabajo)
                                 b) RP 1981 y RD 787/1984.
                                  c) RD 2715/1996
                                   d) RD 319/1988
3. Vigentes art. 108, 109, 110, 111 y 124 (primer párrafo) RP 1201/1981.

D. Final 1. Autorización al Ministro de Interior para dictar disposiciones de desarrollo y aplicación del RP.
2. Entrada en vigor el 25 de mayo de 1996.



Tema 3 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 8 



•Protección de los datos de carácter personal de los ficheros penitenciarios (Art. 7-9).

No se precisa consentimiento (Art. 
7 RP)

Especialmente Protegidos (Art. 8 RP) Rectificación de datos 
(Art. 9 RP)

No se cancelaran 
por (Art. 9 RP):

1. Funciones propias Adm. Pen.       
Salvo:

Supuestos  Art. 15 bis LO 1/1979 
LOGP

1. Opiniones políticas. Solicitud del interno 
para rectificación de 
datos incompletos o 
inexactos.

1. Interés publico.

2. Otras Administraciones Publicas, 
materias:
a. Servicios sociales.
b. Seguridad social.
c. Custodia de menores.
d. Análogos. 

2. Convicciones religiosas o filosóficas. Notificación  Max. 2 
meses

2. seguridad.

3. Defensor del pueblo, 
competencias en materia 
penitenciaria. 

3. Origen racial y étnica. 3. Protección de 
derechos y 
libertades de 
terceros.

4.  Ministerio Fiscal, Jueces o 
Tribunales.

4. Salud. 4. Investigación

5. Salud.     Motivos:
a) Urgencia
b) Estudios epidemiológicos

5. Vida sexual.

6. Cesión datos de acuerdo con LO 
7/2021 de 26 de mayo.

SOLO SE PUEDEN CEDER ESTOS DATOS 
POR:
a) Consentimiento expreso y 

escrito del recluso.
b) Interés general (Por Ley).



Tema 5 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 16.
❖Sustituir Diapositiva 25
❖Sustituir Diapositiva 26 
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Puede 
autorizarse

Familiar reside en localidad ajena

No pueda desplazarse familiar

Comunicación de algún asunto importante

El interno Solicita Dirección

Frecuencia Mínimo 5 llamadas por semana Mínimo  5 minutos 

Duración 5 minutos  

Importe 
Satisfecho por interno 

Salvo Art. 41,3 Duración 2´

Llamas 
desde el 
exterior 

No se permiten 

Salvo Caso excepcional Director 



Traslado de internos Orden 131/2023 (Afectados art. 31  RP) 

Delegación de DGEPyRS

Director o 
Gerente CIS

Ordenar 
traslado 

Penados 3º 
Grado

CIS misma 
provincia 

Previa 
autorización 

CD

Ordenar 
traslado 

provisional 

Desde CIS al 
CP misma 
provincia 

Regresión a 
2º grado



Sección 3ª: Desplazamientos a Hospitales no penitenciarios
Artículo 35. Consulta o ingreso en Hospitales no penitenciarios.
ART. 155.4 RP. Permisos extraordinarios .
Se podrá conceder a los penados clasificados  en 2º y 3º grado.

-Consulta                                     permiso de hasta 12 horas .

-Ingreso                                       permiso hasta 2 días                         prolongación  debe ser autorizado:

                                                                                                                            
                                                        2º grado                                                                               3º grado

                                                          JVP                                                                                  Centro Directivo  

                                                                                                 (Por delegación, los Gerentes CIS y directores, Orden INT/131/2023)              

Podrá concederse  estos permisos,  en autogobierno para penados 
que disfrutan habitualmente de permisos ordinarios de salida.
Incluidos OC

Acordada 
CD



Tema 7 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 14 



Aplicación del régimen cerrado a preventivos (Art. 97 RP)

informes

Jefe de servicios

Equipo técnico

notificación

Interno

Max. 24 horas

JVP

Max. 72 horas

Traslado

Notificación a 
ambos

JVP

Autoridad judicial 
de la que 
dependa

Autoriza

Orden 
INT/131/2023

DGEPyRS

Supuestos Art. 
95.3 RP.

Traslado por CD

Conocimiento 

Revisión (Art. 98 
RP)

Tiempo necesario

Max. 3 meses.



Tema 8 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 8.
❖Sustituir Diapositiva 15 



Orden 
INT/131/2023

DGEPyRS

Acordar 
aplicación  Art. 
10 de la LOGP

Internos 
preventivos

Autorizar 

Modalidad de 
vida

En régimen 
cerrado de

Preventivos 

Penados



DGEPyRS

PD: Director o 
gerente

Autorizar

Fases y 
modalidades 

de vida

Régimen 
abierto

Incluido OC

Aprobar 
salidas fin de 

semana

Horarios 
diferentes

Régimen 
abierto

Aprobar salidas 
programadas (Art. 

114 RP)

Requisitos

Internos 
(Incluidos OC)

2º grado aplicación 
pio de flexibilidad

Sin perjuicio de la 
competencia del 

JVP

Cuando duración 
superior a 2 días 

3º grado

Acordar 
destino

Unidades 
dependientes

Autorizar

Asistencia a instituciones 
extrapenitenciarias para 
tratamientos específicos

Internos en 
3º grado

Orden INT/131/2023. Régimen Abierto. 



Tema 9 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 8.
❖Sustituir Diapositiva 9. 
❖Sustituir Diapositiva 13
❖Sustituir Diapositiva 14. 
❖Sustituir Diapositiva 15. 
❖Sustituir Diapositiva 17. 
❖Sustituir Diapositiva 18.
❖Sustituir Diapositiva 22 



En materia de clasificación en 3º grado
Periodo de 
seguridad

Cuantía de la 
pena

Supuestos Periodo de 
seguridad

Aplicable régimen 
general cumplimiento

Pena superior a 5 
años

a)Delitos referentes a organizaciones y grupos 
terroristas y delitos de terrorismo del Capítulo 
VII del Título XXII del Libro II de este Código.
b) Delitos cometidos en el seno de una 
organización o grupo criminal.

c) Delitos del Título VII bis del Libro II de este 
Código, cuando la víctima sea una persona 
menor de edad o persona con discapacidad 
necesitada de especial protección.
d) Delitos del artículo 181.
e) Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro 
II de este Código, cuando la víctima sea menor 
de dieciséis años.

Obligatorio

No

Aprovechamiento 
de programa         
(C, D y E)

Resto Facultativo Si 

Hasta 5 años de 
prisión. 

No aplicable

36.4 CP Motivos 
humanitarios 

Progresión a 3 grado 



Art. 36 
(PPR)

3 grado

Autoriza

Tribunal

Cap. VII, 
T.XXII

20 años Permisos

12 años

Resto de 
casos

15 años Permisos

8 años

36.4 CP 
(PODRA)

Autoridad judicial de 
vigilancia penitenciaria

Progresión 
3 grado

Motivos 

humanitarios

Enfermedad muy 
grave

Septuagenarios 
escasa 

peligrosidad



Artículo 103. Procedimiento de clasificación inicial.

Clasificación 
inicial (Art. 

103 rp)

Propuesta
Junta de tratamiento 
(previo estudio del 

interno)

Máximo 2 meses (desde 
recepción de la sentencia)

Resolución CD  
Máximo 2 
meses (+ 2 

meses)

Mayor 
observación

Consolidación de factores 
positivos

Condenas 
máximo de 

1 año

Unanimi
dad de la  

JT

Consideración 
de resolución 

de 
clasificación 

inicial

Copia de la resolución se remite 
al CD (Servicio de clasificación)

El interno puede 
recurrir ante el JVP

2º  grado = resolución de clasificación inicial

3º grado=Resolución clasificación inicial

1º grado Resolución
Centro 

directivo

Orden 
INT/131
/2023

PD: 
Director 

o 
Gerente

Acuerda 
clasificación en 2º 

grado

Condenas superiores a 5 
años

Acuerdo Junta de 
Tratamiento

Unanimidad

Asigna 
Centro de 

destino 

Siempre que no 
haya cambio 



1 º 
Grado

DGEJyRS

2º Grado

Condenas hasta 1 
año (Incluidos 

terroristas y OC)

Acuerdo 
Unánime JT

JT

Aplicación Pio 
Flexibilidad

DGEPyRS

PD: 
Director 

Asigna 
Destino 

Siempre no 
cambio

Condena mas de 1 año 
y hasta 5 años.

DGEPyRS

Condena mas 
de 5 años

Acuerdo 
unánime JT

PD: Director o 
Gerente

Acuerdo NO 
unánime

DGEPyRS

3º Grado

Condenas hasta 1 
año

Acuerdo unánime 
JT

JT

Acuerdo NO 
unánime 

DGEPyRS

RC NO 
satisfecha

DGEPyRS

PD: 
Director 

Asigna 
destino 

Siempre no 
cambio 

Condena mas de 1 año DGEPyRS

Terrorista 
y OC 

2º  grado y condena hasta 1 año JT

Resto de 
casos

SGIP
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Causa pendiente en 
preventivo

No se formula propuesta de 
clasificación inicial

Clasificado Prisión preventiva
Queda sin efecto la 

clasificación
Dando cuenta al CD

Penados enfermos 
muy graves 

Informe medico

Podrán ser clasificados 
en 3º grado

PD: Director 
Orden 

INT/131/2023



1 º Grado DGEPyRS

2º Grado

JT propone 
mantenimiento 

unanimidad
PD: Director o Gerente

Interno solicita elevar 
expediente(Art. 105 

RP)

Condena superior a 5 
años y no ha cumplido 

la mitad 
PD: Director o gerente. 

2 o mas sanciones 
graves o muy graves 

sin cancelar
PD: Director o gerente

Conste procedimiento 
penal pendiente 

PD: Director o gerente

Caso distinto a los 
anteriores

DGEPyRS

3 º Grado DGEPyRS

Terrorista y OC DGEPyRS

Revisiones de grado



Revisión de grado (Orden 
INT/131/2023)

Resuelve Director o Gerente

Acuerdo unánime Junta de tratamiento

Requisito

2º grado

No haya cumplido la mitad 
de una condena  superior a 

5 años

Tenga dos o mas sanciones 
graves  o muy graves sin 

cancelar

Conste procedimiento 
penal pendiente 





Tema 10 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 3.
❖Sustituir Diapositiva 10. 



Salidas programadas (art. 114 rp)

acompañados

Personal de 
IIPP

Personal 
otras 

instituciones.

voluntarios

Requisitos 
(Art. 154 RP)

Informe 
equipo 
técnico.

2º o 3º grado

¼ de la 
condena 

cumplido.

No mala 
conducta

Procedimient
o

Propone

Junta de 
tratamiento

Aprueba

Centro 
directivo

Penados 2º y 3º grado. 
Aplicación pio de 

flexibilidad

No superior a 
2 dias

PD: Gerente o 
Director. 

(Incluidos OC)

Aprueba

+ de 2 días y 
2º grado

DGEPyRS

Autoriza

JVP  cuando 
sea

+ de 2 días y 
2º grado

Duración

Máximo 2 
días (norma 

general)

Aprobar 
Orden 

131/2023



Ordenadores administración penitenciaria (Art. 129 RP e I 3/2010)

Motivos

educativos

culturales

Autorización

Consejo de 
dirección 

(con 
memoria 

justificativa 
del 

profesor)

Normas

Regulación

Normas de 
régimen 
interior

Revocación

Mal uso

No 
necesario

Negativa a mostrar 
archivos al Consejo 

de Dirección



Tema 12 
Derecho Penitenciario 

❖Sustituir Diapositiva 5.
❖Sustituir Diapositiva 7. 



Casos especiales 

Penados sin 
clasificar

PE

Similar 2º 
grado

NO Orden 
131/2023

Situación 
penal 

procesal 
mixta

PE

Autoriza 

Causa 
Preventiva

AJ

Penado

CD

JVP

NO Orden 
131/2023

I 1/2012



Tipos Días 3º Grado 2º Grado 1º Grado Preventivos

Permisos Ordinarios

Hasta dos días

Autorización CD (DGEPyRS) 

(art. 161 RP)

P.D:Autorización Director o 

Gerente (Orden 

INT/131/2023) (Incluido OC)     

Autorización CD (art. 161.2 

RP) (DGEPyRS) 

No hay posibilidad legal. 

(Art. 154 RP)

Posibilidad legal. (Art. 159 

RP) Incompatibles con 

requisitos y finalidad. (Art. 

161 RP) 

 Autorización: Autoridad 

Judicial de quien dependa el 

interno (Art. 161.3 RP)

Superior a dos días Autorización JVP  (Art. 161 

RP)

Permisos 

Extraordinarios

Hasta dos días

Autorización CD (Art. 161 y 

155.4)

PD:Autorización Director o 

Gerente (Orden 

INT/131/2023)       

Autorización CD (art. 155.4) 

DGEPyRS

Autorización JVP (Art. 155.3 

RP)

Autorización: Autoridad 

Judicial (Art. 159 y 161.3 RP)

Superior a dos días. Autorización JVP (Art. 161 y 

155.4 RP)

Urgencia hasta dos días. Autorización Director o 

Gerente. previa consulta CD si 

hubiera lugar a ello. (Art. 

161.4 RP)

Casos de nacimiento de hijo, 

fallecimiento, enfermedad grave 

padres, hijos, hermanos o cónyuge. Sin 

custodia y CON custodia pero sin 

traslado. Max. 48 horas (Habitualidad 

PO)

Autorización Director o 

Gerente (Orden 

INT/131/2023)  

Gestiones encaminadas documentación 

(Custodia sin traslado)

Autorización CD (PD: Director 

Orden INT/131/2023)

Consulta ambulatoria o ingreso  

(Régimen autogobierno)            

(Habitualidad PO)

Autorización CD (PD: Director 

Orden INT/131/2023)

(Incluido OC)



Tipos Días 3º Grado 2º Grado 1º Grado Preventivos

Salidas Programadas

Hasta 2 días

Autorización CD (Art. 114.4 

RP)

P.D:Autorización Director o 

Gerente (Orden 

INT/131/2023)       

Autorización CD (art. 114 RP) 

DGEPyRS (Orden 

INT/131/2023) 

No hay posibilidad legal. 

(Art. 114.1 y 154 RP)

No prohibición expresa.

Incompatible con finalidad.

Superior a 2 días

Aprobación: CD. (DGEPyRS)

Autorización: JVP  

Permisos F/S. Regulación: Junta de Tratamiento (Art. 82 y 87 RP). Aprueba salida en 

diferente horario: Director o gerente (Orden INT/131/2023)

Sin posibilidad legal. Sin posibilidad legal. Sin posibilidad legal. 
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